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nin,¡zún valor la resolución del Ministerio de Obras Públicas y
Urbl.1nis~Loo de 14 (le mayo de 1979, y confirmamos y declaramos
ajustado a derecho el acuerdo de la.- Comisión Provincial de
Urbanismo de Valencia de :::2 de septiembre de. 1976, que 'lorobó
deflnitivam::nte el Plan de Ordenación de "La Garrofera". al
que se: refieren los presentes auto!'i; . sin costas.-

Este Ministerio. de conformdad con lo establecido en los
articulo'l 103 y siguier!tes de la Ley reguladora 'de la Jurisdic~

ción CO!:l.encioso-Admlnistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesb- qua se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia por lo que a este DepartamDnto afecta. ,

L<. qu.e comunico a V. l. para SU conoclmiento. y demé.s
efectüs. .

Madtd 7 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de fI de lunIo
de 1979) 'el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr Direetorgeneral de Acción ':I'erritorial y Urbanismo.

ORDEN de 7 de dtciembre de 1983 parla. que
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de La. sentenda reeafeta. en el recurso contencioso
eor.lencioso - adminfstratfvo. en grado de apela
cfón número 54.050.

lImo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación. spguidú linte el TribunalSuorPffiO (Sala Ouintal
con el L.Úmero 54.050 interpuesto por don José Roses Rovira,
doña Marl.l. Dolores Roses Rovira v doña Emiha Roses Canet
contra la sentencia dictada con fecha 16 de marzo de 1981 por la
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca en el recurso
número 90/1080. promovido por los mismos recurrentes contra
ci.ese;::t.inl~ción pre~unla por atIendo administrativo del r~urso
de repo,r;ci6n interpuesto contra el acuerdo del Jurado Provin
cia!, de Expropiación de Baleares, de fecha 20 de diciembre
de 1979'. se ha dirtlUlo sp.n~E!nda con fF'cha 12 de mayo de 1983,
cuya pa!"te dispositiva, literalmente. dice:

cFaJl.Rmos: Q~P- estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto Dar el Procurador de los .Tribunales don José Al~

berto Azpeitia Sénchez, que actúa en nombre y representacIón
de don José Roses Roviro.. doña Maria Dolon~~Roses Rovirp v
doa Emi.'ia Roses Canet, contra la sentencia dictada por la Sala
de loCoI.tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Palma tiA Mallorca de 16 de marzo de 1981. dictada en el re
curso número 9-.; de 1'180 Y d¡:;se"timando .1 recurso'interpu"sto
por el Abogado del Estado, debemos revocar y revocamos dicha
sent.~nC~(l fijandJ el justiprecio de la tinca número 84 del expe·
diente e:r.propiatorio, afectado por la expropiaci6n forzosa, para
las obras de la nueva carretera. autop~sta de Poniente, tramo
Poroo-Pi-Palma Nova. término municiual de Calviá, en la canti
dad di! ~iento cuarenta y nueve millones cincuenta y cuatro mil
seis... jenlas noventa (149054.690) pesetas. incrementada con el
impute de los intereses legales computados desde el dia 13 de
junio de 19-13 hasta oue se8 abonado el justo precio; sin hacer.
expresa imposición de costas._ -

Este Ministerio. de conformidad con 10 establecido en los
artí r UlO'> 103 y siguient~s de la Ley· reguladora de la Jurisdic
ción Co:'.tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha
dispucs;'.~ que. S) cumpla .en sus propios términos la referida
sentencia

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efec.os

M60dr.d, 7 de diciembre de 1983.-P. O. <Orden de 8 de funio
de 1979) e~ Subsecretario, Baltasar Aymertch Corominas.

Ilmo: Sr Director general de Carreteras.

ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que se
resuelven pardalmf!nte los concursos convocados
para la concesión de beneficios en las grandes áreas
de expansión industrial de Andalueia, Castilla la
Vie;a y L'eón, Extremadura y GaUeta, mediante la
aprobación de 655 eXPedientes y subvenciones por
importe de 4.874.438 000 pesetas para inversió,l ge~

nerada de 58 183.599 O()O pesetas y la creació'l de
6,502 puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Reales Decretos 1409/1981. 1438/1981, 1464/1981
Y 1487/1981, de 19 de lunio, fueton convocados concursos pára
la concesión _de beneficIos a las Empresas que promuevan ac
tividades económicas y sociate~ en las grandes áreas 1e ex
pansión Industrial de Calida, Extremadura, Andalucía y Cas-
tilla Ja Vieja y León. .
I Los proyectos presentados han sido dictaminados por los

Organismos competentes y precalificados por el Grupo lnter
ministerial de .Trabajo para la Acción Territorial y posterior
mente por el Ministro de Obra&> Públicas y Urbanismo A la,
vista de los informes emItidos y teniendo en cuenta los crite
rios seftalados en las convocatortas, 88 ha procedido a selec
cionarlos, elevándose la correspondiente propuestli de reSol A-Ión
al Consejo de MinIstros para su aprobación, tal como prevén
las bases quintas de las convocatorias de Jos respectivos con
cursos.

Los beneficios que se· conceden figuran en el anexo 1 de
esta Orden. expresando en cada uno de los grupos A. B. e y D
la extensión y cuantía de los mismQs; en el anexo 11 se rela
cionan las Empresas titulares de las solicitudes aprobact9.- su
ubicación y porcentaJe de la subvención total que se concede
tanto por-la inv8J;'sión como por su lOCalización y sector. ~co

- n6mico; en el anexo 1II se rese~an las Empresas cuya c~lJfIca-

ción ha sido revisada. y en el anexo IV constan las pehc.ones
que ha.n sido desestimadas por no ajustarse a las condiciones
de la convocatoria o carecer de interés económicosocial.

• En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento del acuerdo
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 21
de diciembre de 1983, ha. tenídoa bien disponer:

Artículo 1.<) 1. Queda naceptadas las solicitudes de I!ts Em:
presas presentadas a los concursos convocadOs para la conee
smn de. beneficios en las grandeR áreas de expansión indu~trial
da Andalucía, Castilla:. la Vieja y León, Extremadura y. Galicia.,
que se relacionan en el anexo U de esta dtspo,slción.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo J de
esta Orden, con.la cuantía y extensión señalada ~ara cada
uno_ de sus grupos, excepto el ,beneficio de expropiación for~

zasas, que s610 les sera !·econicido a las Empresas que o"evia~

mente lo hayan solicitado en cada resolución indivIdual que
se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.1
de la presente Orden..

El disfrute. de la reducción de los derechos arance~8rios,

Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores ~ Im~

puesto General sobre Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillale de primera Insta
lación. cuando no se fabriquen en España, se contaré. con
carácter general, desde la fecha de su publicación en el .Bo
letin Oficial del Estado- de la presente Orden y, en su caso,
a partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, seg\uJ, .10
dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de
marzo de 1976. .

3. El beneficio de subvención ques8 concode a cada Em·
presa está expresado en pOrcentaje total sobre la inversión
fija aceptada, y en la que figura incluida la correspondiente a
10calizadón y sector preferente. En cada rvoluci6n -individual
que se expicla en cumplimiento de lo displLesto en el artícu
lo 5.1 de la presente Orden se cifrará la cuantía de la sub·
vención y el importe de la indemnización por gastos de tras·
lado, si procediere.

Art. 2.° i.' Los beneficios fiscales que se conceden por esta
resolución tendrán una duración de cinco años. Como excep
ción el de reducción de derechos arance:aiios, e Impue3tt. de
Compensación de Gravámenes Interiores tendrá vigencia (1nl
camente hasta la fecha de adhesión de España a la Comunidad
Económica Europea, salvo que e .. Tratado por el que ésta se
realice disponga otra cosa.

2. La preferencia. en la obtención del crédito oficial se
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas (, que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito ofldal.

3. El beneficio de expropiación· forzosa se llevará a efecto
conforme a las normas Que sedala el Decreto 2854/1964, de 11

. de septiembre, quedando sustituido su articulo séptimo por las
normas de valoración expropiatoria del texto refundido -ie la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. aprobado
por Real Decreto 1349/1976, de 9 de abril. sin perJuicio de la
aplicación de su disposición transltDria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la: calificación de las Empresas 98
ñaladas en el anexo 111, en la forma que en el mismo se es·
tablece.

Art. 4.° Se desestiman las petleiones presentadas por l.aa
Empresas Que figuran relacionadas en el anexo IV

Art. 5.° 1. La Dirección General de Acción Territorial y
Urbanismo notificarA mdividualmente a las Em:Jresas. ¡x:n con
ducto de laS' Gerencias de las Grandes Areas de Expansión
Industrial y sus Delegaciones Provinciales, las condiciones ge·
nerales y especiales de cada resolución, con los efectos esta
bleci.dos en el apartado XII del Decreto 2909/1971, de 25 de
noviembre.

2. La resolución sobre concesión de benfo>flcios que sea ex~

pedida por aplicación de 'o di.spuesto en la prej'ó!nte Ord."J! no
enme a las Empresas de (umplir los requisitos y obten-'!! las
autorizaciones administrativas que para la in ..tAlaci6n o am
pliación de industril'ls exijan las disposiciones legales regla
mentarias. 9.31 como las ordenanzas municipales.

Art. 6.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar
la resolución del presente concurso quedará sometida a la tra
mitación y aplicación del oportuno expediente de gasto, que
ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en
la sección 17.-...Obtas Publicas V Urbansmo.. , c:.:Otlcept01b_771,
del vigente presupuesto.

Lo que digo a V. l.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 21 de diCfeimbre de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y UrbanismO"..


